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APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA 
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES 

CUESTION DEL SABARA OCCIDENTAL 

Arabia Saudita 2 Comoras, Gabón 2 Guinea, Guinea Ecuatorial, 
1-t!a.rruecos, Senee;al y Zaire: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cue:!ltión del Sáhara Occidental, 

Recordando sus resoluciones 1514 (XV), de 14 de dieiembre de 1960, y 1541 {XV), 
de 15 de diciembre de 1960, 

Recordando las disposiciones del Artículo 33 de la Carta de las Naciones 
Unidas que establecen que la solución de las controversias internacionales debe 
buscarse mediante el recurso a los organismo,s regionales, 

Considerando la decisión adoptada por la Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su 15~ período ordinario de 
sesiones, celebrado en Jartum del 18 al 22 de j\.üio de 1978, de crear un comité 
ad hoc de Jefes de Estado, a fin de examinar tódos los datos relativos a la cuestión 
del Sáhara Occidental 1f, 

Teniendo presente la decisión adoptada por la Asamblea de Jefes de Estado y 
de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su 17~ período ordinario 
de sesiones, celebrado en Freetown del 1~ al 4 de julio de 1980 gj. en la que se 
1Jide o.l Coni té ad hoc de Jefes ele ·~stado que sir;a reali za..--¡do es fuer3os vor recoo­
~iliar a las ~Jarté_s_e_n el conflicto y encontrn.r una solución :pacífica y duradera 
a este, cuestión, 

lj L/33/235 y Corr.l, <:~.nexo II, resolución AliG/Rcs.92 (:X:!). 

~:/ :\../3)/l{ .. J, anexo II~ G.ecisión AHG/Dec. 113 ('{VII). 
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Habiendo oído las declaraciones de las partes interesadas e involucradas en 
el conflicto del Sáhara Occidental, así como de las organizaciones originarias 
del territorio a las que se concedió au,diencia en el quinto período de sesiones 
del Comité ad hoc, celebrado en Freetown del 9 al 12 de septiembre de 1980, 

Recordando su resolución 34/21, de 9 de noviembre de 19.79, relativa a la 
cooperacion entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Africana, 

l. Toma nota con satisfacción de la d~cisión adoptada por la Asamblea de 
Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su 
179 período ordinario de sesiones, de pedir al Comité ad hoc de Jefes de Estado 
que siguiera realizando esfuerzos por reconciliar a las partes en el conflicto · 
Y encontrar una solución pacífica y duradera a esta cuestión; 

2. :.coge con beneplácito la plena participación en los trabajos del 
Comité ad hoc de todas las partes interesadas e involucradas en el conflicto y 
de las organizaciones originarias del Sáhara Occidental; 

3 •. Acoge también con beneplácito la dinámica de paz instituida por el 
Comité ad hocen su qm.nto penodo de sesiones; 

4. Hace un llamamiento a todos los Estados para que se abstengan de 
realizar cualquier acto que pueda obstaculizar esa dinámica de paz o los esfuerzos 
de reconciliación emprendidos por el Comité ad hoc; 

5. Expresa su CQnfia,nza en el Comité ad hoc y le ex.llorta a que cumpla el 
mandato que le confió la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización 
de la Unidad Africana en su 179 período ordinario de sesiones; 

6. ~al Secretl:!Xio General de la Organización de la Unidad Africana que 
mantenga informado al Secretario General de las Naciones Unidas de los resultados 
que logre la Organización de la Unidad Africana en lo.tocante a la cuestión del 
Sáhara Occidental; 

7. Invita al Secretario General de las Naciones Unidas a que presente un 
informe sobre el particular a la Asamblea General en su trigésimo sexto período 
de sesiones • 




